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Título primero. Normas generales.
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DEPARTAMENTO DE JUSTICIA

Art. 1. La Asociación se denominará Asociación para la
Formación y Estudios sobre el Medio Ambiente {AFEI1A) «

Art. 2. El ámbito territorial de esta asociación se extiende a

la Comunidad Autónoma Vasca y sus zonas limítrofes,, actuando
con especial atención sobre el Territorio Histórico de Álava..

Art. 3. L a d u r a c i ó n d e 1 a

i. n d e f .i n .i d o .

asociación será por tiempo

Art. 4. AFIEMA se constituye como asociación sin ánimo de
lucro.

Art. 5. D o m i. c i 1 i o s o c i a I :¡

l,,-- El domicilio se fija en VITORIA,, calle Portal
d e C as t i 1 1a ., n .. 7 4 4 A,, de fo rm a pro v is io n a 1 -

2,. AFIEMA podrá proceder a la apertura de un local
s e d e d e f i. n i t i v a d e la a s o c i a c i. ó n c u an d o Ia s

cond i. c i. o nes e con 6 m icas así 1o pos ib i 1i t. en y
pro;:? vi a formal ilación de los trámites legales
preceptivos.

3„ AFEMA podrá proceder a la apertura de otros
locales,, cuando las necesidades de su desarrollo

y actividad .1. o requieran ¡, previa forma 1izacion
de los trámites legales preceptivos,,

Art. 6. Se considerarán fines de la asociación!

1„ Ayudar en el desarrollo económico y social de su
ámbito territorial compaginando el mismo con el
re 53 pe to a 1 med io am bien te.

2, Promover, dirigir,, asesorar,, organizar,,
coordinar,, fomentar y difundir actividades e

investigaciones sobre el Medio Ambiente„ por
modio de trabajos,, reuniómes ,, cursos,, congresos ,,

publicaciones» y por cuantos medios estén a su
alcance,, respetando la legislación y
req 1amen tac:i.ón general vigentes „
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Co laboral

elan do las

aquello que se relacione con el Medio Ambiente

DEPARTAMENTO DE JUSTICIA
con las Instituciones rnmWMMfr"

oportunas orientaciones en todo

Título segundo. De los socios.

Art. 7. P od rán se r m i. e m bros de la aso cia ción todas aque 11as
personas mayares de edad que 1o so1 ic iten y se ident if iquen
con los fines de la asociación y sean admitidas por la Junta
Directiva•

El socio aspirante deberá pasar un período de prueba de seis
meses,, al cabo de los cuales la Junta Directiva dará su

c o n t e s t a c i ó n d e f i. n i t i v a ,.

Para el caso de que la Junta Directiva rechazase una solicitud
de socio., lo comunicará por escrito al interesado en el plazo
de un mes,. La decisión de la Junta Directiva tendrá carácter-

irrevocable «

Art. 8. Todos los miembros del Instituto podrán disponer de un
ca rn é q u e Ies a c re d i te co ni o ta Ie s „

Art. 9 . S o n d e r e c h o s el e 1 o s s o c i o s s

i» Tomar parte con voz y voto en la Asamblea

Genera 1„

2„ Elegir y ser elegidos miembros de los órganos de
go bie rno de 1a aso cia c: ión ,.

3,, Participar en la vida de la asociación,,

S o n d e b e r e s d e 1 o s s o c i o s s

1„ Cumplir los acuerdos tomados por la asociación.

2,,'- Contribuir a los gastos de la entidad mediante

el pago de las cuotas trimestrales que puedan
establecerse,.

....a condición de socio se pierdes

a) Por baja voluntaria,,

b) Por falta de pago de tres trimestra1 idades„

c) Por expulsiór
será oído e

siendo ésta

1,, 11"'am itándose e;•: peel ien te en e 1 que
I interesado por la Junta Directiva,,
a que decida,,



Título tercero. Órganos de gobierno.

Art. 11. Son órganos de gobierne) ,,
3 u n t a D i r e c t i v a „
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DEPARTAMENTO DE JUSTICIA
Registro da Atocleclonta

.a Asamta1ea Genera 1 y 1a

Art. 12. La Asamblea General es el órgano supremo de gobierno
de la asociación y a él pertenecerán todos los socios ele la
asociación,, sus decisiones vincularán a todos los asociados,,

Se i'"e u n irán o rd ina r iamen te u na vez al año en e 1 mes el e Ene ro y
en esta reunión 3.a Junta Directiva deberá rendir cuentas y
proponer presupuesto.. En sesión extraordinaria se reunirá
siempre que sea convocada por el Presidente., a petición ele la
Junta Directiva,, mediante escrito en el que figurará el orden

del ríU\,. en todo caso, para los acuerdos de Modificación Estatu
taria y Disolución de la Asociación. —
Los acuerdos se adoptarán mediante votación y por mayoría. En
el caset de empate es el Presidente el que toma la decisión de
ú 11i m a i n s t a n c i a „

Los acuerdas serán vinculantes para todos los socios. La Junta
Directiva será responsable de llevar a término los acuerdos
tomados,,

Art. 13. Son atributéis de la Asamblea Generáis

a ) M o m b ra r Ios ca rg os el e 1a J u n ta D i re c t iva „

b) Aprobar los estados ele cuentas del ejercicio
anterior„

c ) A pro ba r e 1 pres u pues to an ua 1 „

el) Velar por el cumplimiento de los finesa de la

asociación ..

e) Controlar a la Junta Directiva.,

Art 14. I... a Jun ta D irectiva estará c:om puesta po r P res iel en te
V i ce presiden te ,, Secratar' i. o ,, Tesore ro y Vocales .

El Presidenta convocará y presidirá las sesiones., tanto de la
teamtalea General como de la Junta Directiva» Representará
oficialmente a la entidad,. Conformará y autorizará los
acumen tas necesarias así come) las órdenes de pago,,

El Vicepresidente tendrá las mismas atribuciones que el
-'residente cuando le sustituya por causa de enfermedad,
ausen cia o va can te .. "I"amta ién pod rá rea 1izar cuan tas ges i: iones

fuesen encomendadas por el Presidente,
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El Secretario custodiará los documentos de 1 a DEp/4«TÉMEW-!?aTXÉ(j«j8TiciA
i l. £ íl • r •, , i -i . •. Registro de Asociaciones

redactará y firmará las actas de las reuniones 'i'-' -I r rV'inmh ,1-Trini

General y Junta Directiva,, autorizará las certificaciones que
se teng an que e ;•: pe el ir y llevará 1os litaras de la Aso cia cion.

E1 T e s o i"' e r o t e n d r á a

ren el irá c:uentas de

pr e s u pu e s to a n u a 1 „

;¿u carge> los fondos de la Asociación,

a gestión económica y preparará el

Art. 15. La Junta Directiva tiene como atribuciones todas

aquellas que conduzcan al cumplimiento ele los fines de la
Asociacion, llevar a la práctica el cump1imiento el e 1os
acuerdéis de la Asamblea General y los propios acuerdos de la
Junta Di. re ctiva ., s iendo responsablean te la Asamblea General»

Art. 16. La Junta Directiva se reunirá al menos una vez cada

tres meses y siempre que sea convocado por el presidente o lo
solicite uno cié sus miémbros .,

Los acuerdos de .a Junta se tomarán por mayaría ele votas.
decidienda en caso c:le empate el vota cie 1 Presidente.

Art 17. Renovación de cargos,, Los cargos de a Junta

Directiva se renovarán cada 2 años y coincidiendo con la
Asamta1ea Genera1 0rdinaria„ Para e1 caso de que uno de 1os
miembros de la Junta Directiva cesara antes de agotar su
nian el a to ., 1a pro pia J un ta no m brara c:on ca rá c: te r interiri o a uno
ele los socios para ocupar la vacante y hasta tanto sea
c o n vocad a la Asam ta 1 e a Gen e r a 1 0 r el i. n a r i. a „

Art. 18. Los

in ic i al de I a

J u rita D i r e c t i v a c o n c ara c. t.e r vita 1 i c i o ,

»o cios funel a el o res ,, como guardianes c:l el es p1ritu
asociación,, tienen derecho a voz y voto en la

Título cuarto. Régimen Económico.

Art. 19. Esta asociación carece de patrimonio fundacional. Los
e Ia en tiel ad se cons titu i. rán por ;i

a) Las cuotas de los socios.

ta) Los donativos y legadeis que hagan los socios o
terceras personas. Estos donativos o legados
de be rán queda r re f 1eja el o s en el o cumenta a el jun ta a 1
reglamento de régimen interne) de la Asociación.

c ) Las su tavenciones oficia Ies y particu 1a res ..
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d) Las rentas ele patrimonio u otros ingr^aS^W&S^íW1^
p u e d a n o tat e n e r s e .,

Título quinto. Régimen Sancionador.

Art. 20. Los socios podrán ser sancionados por infringir
reiteradamen te 1os Est a tutos o a cue r elas el e 1a Asam ta lea General

o el e 1 a J u n t a D i r e c t i v a .

La imposición de sanciones ..será- facultad de la Junta Directiva
y deberá ir precedida de la audiencia del interesado,,

Con tra el i <:: ho acue rel o que se i-á siempre motiva elo ,, pa el rá
recurrirse ante la Asamblea General,

Título sexto. Modificación de estatutos

Art. 21. I....os Es ta tu tos se mei el i. f .1. carán a pro pues ta el e 1a Junta
Directiva, debiendo ser ratificada la modificación en Asamblea
Genera 1 po r mayo rla abso 1uta,,
Será competencia de la Asamblea General Extraordinaria en convo

c catoria efectuada al respecto.

Título séptimo. Disolución de la Asociación,

Art. 22. La asociación se disolverá par acuerde) ele la Asamblea
General Extraordinaria de socios convocada al efecto.

Art. 23. En case) ele disolución, la última Junta Directiva se
constituirá en comisión 1i. quiel a elora que pi-oceel a a pagar to el as
las deudas, Los medios y fondos restantes se donarán a

es determinadas por la Junta Directiva,

D



Estatuak ikustatu ondor-.o, Elkarteen Erroldc Na-
gusia sortarazten duen Eusko Jaurlaritzoren,
Martxoaren 77/1.986, Dekretuan eta hom datxez-
kion gainontzeko manuetan ere zehaztutako ondo-
ríoetarako.

..{e)n,

ERROLDEKO ARDURADUNA
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DEPRÍV¡t!ÍLESJ? D? JUSTICIAneglatro de Asociaolor.es

Visados los presentes Estatutos, alos efectos deter
minados en el Decreto 77/1.986, de 25 de Marzo del
Gobierno Vasco, por elque secrea el Registro Gene
ral deAsociaciones ydenlasnormativaconcordante.

ENCARGADO DEL REGISTRO i(/¿/ 3<?^ /9^
En.-_

EL

DEPARTAMENTO DE J'JST'CIARegistro de Asociac,onJs


